
Lima, V'emers f9 de Sehmbz=e ñe *198í 

$exto “Psmó%oºiá"' 

y Euis A. Herrera Avad, 

CONSIDERANDO: 

Que, medmnte la Resolución Wrinister:d! N? 0214- 
81-ED, se aprohó el texto reajustado de las nórmas 

ra la revisión y aprobación de textos y otros ma- 

riales de tipo impreso prodúcidos por autóores 
part1culares 

Que, en observancia de las citadas fotmes, la 
Vnidad de Revisión de Textos Escóláfes del . Tnsti- 
tuto Nacional de Investigación y Desarroilo de la 
Educación-INIDE ha emitido diétamen ahrobatorio 
del texto “Psicología”, de los autorés Mis:el A. 
Azambuja Donavte, Cynthia Logan Joñés Balca- 
zar y Luis A, Herrera Abad. 

Estando 2.1l0. informado por la Dirección Ge- 
neral del fústituto Náacional de Taveéstigación y De- 
sarrollo de la Educación y a lo opinado por el 
Vice-Miñnistro; y 

De conforrndad con el Artículo 49 del Decreto 
Legislativo 135, Orgánico del Sector Educación; 

sE RESUELVE: 

19—Aprobar el texto “Psieología”, como libro de 
eonsulta, de los autores Miguel A. Azambúuja Do- 

. nayre, Cynthia Logan Jones Balcazar y LaiiS ¿A. 
Herrera Abad. 

. 2?2—La presente Resolución Mmist9rí£l deberá 
Incorporarse en parte visible del matérial y teén- 
drá una vigencia máxima de cuatro años a pártir 
de la fecha de expedición. 

. 8*—Los autores quedan obligados a remitir cin- 
eo ejemplares de la citada obra a la Biblióteca Na- 
eional y diez ejemplares al Tnstituto Nacional de 
Investigación y Desarrollo de la Educación-INTDE. 

Reºntrese y eominíduése. 

SE BENAVIDES MUNOZ, M5niºtth d'e Edu- 
CP'(. ¡n 

BANCO DE CREDITO DEL PERU 
OTORGA DONACION A FAVOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA 

RESOLUCION SUPREMA N* 0202-91-ED 

  

Lima, 27 de Agosto de 1981. 

Visto el Oficio N? 1142-DG-INC-81 del Direc- 
tor General del Instituto “Nacional de Cultúfa, 
por el que solicita la acéptación de la donacióh 
efectuada por el Banco de Crédito del Perú de 70 
euadros al óleo de la Epoca Virreiñal, valorizados 
en S/. 50'680,000.00 (Cincuenta Millonés Seiscien- 
tos Ochenta Mil Soles Oro), a favor del Instituto 
Na<gona(lj dfe Cultura; 

e conformidad con el Decreto Legisl 9 
30 del 26 de diciembre de 1980; E N 

SE RESUELVE: 

K¡$t" donación efectuada por el Baáneo 
Perú de 70 (setenta) Ioni&'les va10rizado¡ - enta) c¿uádros co- 

de ls autorés Miguel A, 
Acambuja Donayte; Conthia Logan Jones Bálcazar 

S/- 50680,000 (Cincuenta 
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;;—]*;L ;] d A si 

mliones Seistientos ea&ema Mil 'Soles Oro) Y 
Cuya reláción forma parte de la presente Reso= 
Hición, á favor del Instituto Naciónal de Cultura: — 

R*égx$t?ese y comuníquese. 
Rúbrita del Presidente de 1a República 
JÓSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edus 

cación. 

RELACIÓN DE CUADROS COLONIALES DE 
PRUPIEDAD DEL BANCO DE CREDITO QUE 
SEÑAN DONADEOS AL INSTITUTO NACIONAL 
b CULTURA TAZADOS POR EL SR. TuOFILO 
SALAZAR JEFE DEL  DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION BEL PATRIMONÍO ASTISTI= 
Cco MUESLE 

S/. 
80846 -- San Agustínm ::. ... s.o e...- 2600,050.00 
30847 ==SanFuan ... .....o sco coo — 700,000.00 
30848 — Santo Domingo ... ... «.. 2'75,000.00 
30849 — La Coronación de la Virgen 1'600,000.00 
80850 — La Virgen del Carmer y el . 

N1n0 e.o eeo ... eee qes econ 450,000.00 

30851 — La ASUHCÍOR s.. ses ee oee 4(>0,000.00 

30852 — San Fraficisco Js¿v1ef éd ..e — 650,000.00 
30853 — San lIgnacio de Loyola .... 1'2)0,000.09 
30854 — Angel Musicoo (fragmento) 250,000.00 
30805 — San Pedrº eso e.so ecoo .o-ou 4Ó'0,000.0“ 

30856 — San Judas Tadeo .. es. eoo 2:)0,000.00 
50857 = La Sagrada Familig .<< ¿u. 44000600 
30858 — San Fráncisco de Asís ., .. 1'250,007-00 
30859 — Sañnto Domingo ¿.. i:..:.. 1'6“0000006 
30860 = La Sagrada Familig ¿,.: . 2'000,000.00 
30862 — San Pédro Nolásco ... ... 1600,000.090 
30863 — La Coronación ... ..e ... 729,000.00 
$0864 — San Francisco Jávier .-7 :. 3'500,000.09 
30867.— La -Adoración ,.. .. ..e .» 1590,000.09 
30869 RE La: Pled“ad ". .. ... ue. e<30000.00 

30870 — La Coronación ... ... ... 1550,000. 
30871 — San Ignacio de Loyola ... 800,000. 
30873 — La Virgen del Rosario .. .. 650,000. 
30874 — La Piedad ... .. ... 600.000 
30876 — El Señor de los Temblores 250,000. 
30879 — La Coronación ... ¿:. ... 1' 50,000. 
30580 — El Descendimiénto ...... ... 150,000. 
30933 — El Señor de los Tembiores. 1'0090,000 
30885 — San Pedro El Ermitaño ... 359:000. 
30886 — Santiago ... e - QOOO 
30863 — San Antonio de Padua 200,000. 
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30889 — La Dolorosa ... ... a.. ... 350:000. 
30890 — Santa Bárbara.... ... ... 459.000: 
30891 — La Adoración ... ... s.... — 200,000. 
30892 — San.Francisco Javier .. .. — 450,000. 
30894 — San Franeiséo ... ... c.e. 400,00. 
30895 — La Eucaristid. ... ... ec..o 500,097. 
30897 — La Dolofosá ... ... ... . 350,009. óo 
30898 — La Virgén de la Candelaria 235000000 
30899 — La Defensa de la Eucaristía — 300,000.00 
30901 — La Sagrada Familia .. ... 1'000,000.60 
30902 — Santo Domingóo ... ... ... ..400,000.007 
30903 — La Dolorosa ... ... s.e .. - 250,000.00 
30904 — El Señor dé la Cana Ad 106 250,000.00 
30905 — San Cristóbal ... ... ....e 300,000.00 
30906 — San Juan de la Crúz ... .. 5350,000.00 
30908 — San Juán ... el ... - “700:000:00 
30910 — El Señór de la Caida ... 850000.00 
30911 — El Séñor de lá (.*dlurhña .. T800n00.00 
30913 — Sañ Añtánio ... e.nce 35000000 
30914 — Pedro El i-*riñ¡tañb e. .. - 200090000 
30915 — San Javiér ... e ...' ... 27500.00 
30916 — La Coronación ... ... ... 1'500.000.00 
30918 — Diabló ¿ólgadó uei Rabo .. 800:000.0 

N
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San Juan Bautista ... ... 30919 — 300,000 .00 - 

30922 — Apóstol Sen tFelipe ... ... 140,000.00 

30923: — San: Felipe: ..5 émi eoe e 75,500.00 

30924 — San- Bernardo:. ... s.. «.... 200,000.00 

30925 — Santo Domingo ... ... ... 125;000.00 

30926 — San José ... ... es «even”> 100,000.00 

90927 — San -EOy +.. ¿í eví Ée ea 150,000.00 

309021 — Angel de la Guarda ... ... 150,000,00 

30929 — San Juan A A 300000 .00 

30930 — San Pedro Nolasco 350,000.00 

30931 — San Marcelo ... ... ... .. 240,000.00. 

30932 — El Padre Eterno ... ... .. 400,000.00 

30934 — La Eucaristía ... .. 1800,000,00 
30935 — La Virgen de la Candelar¡a 150,000.50 — 
31336 — Los Doctores de la Ley . 1'500,000 . 00 
130872 — Disputa de la Custodia .... 1'200,000.00 

S/. 50680,000.00 TOTAL 
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CONASEV 
— 

DECLARAN INFUNDADOS RECURSOS 
DE RECONSIDERACION CONTRA DOS 

RESOLUCIONES DE CONASEYV: 

RESOLUCION CONASEV N' 140-8:-EfC/04.10 

Lima, 9 de Setiembre de 1981 

YISTOS: 

B recurso de reconaideracón iternuesto por C, 
Freitas y Cía, S. A. con te-ha 20 de julo de 

“1981, asi como la Exposición de Mativos de 31 de 
agosto, presentada  por la Adnrcistración; 

CONSIDERANDO: 

Que, por la Resolución CONASEV N? 097—81-— 
EFC/94.10 de 15 de -jumio de 1981, «e imv1£0 a 0. 
de Freitas y Cia, $: 2- ura multa de Cisnto cin- 
cuenta mil soles oro- (3/. 150,000.00) por ña haber 
atendido el requerimiento de prasentar den'-o del 
plazo estabiecido sus estados financieros auditados, 
correspondientes al ciercicio contable de 1979. pre- 
parados de contormidad con las disnosiciones dei. 
Regiananto de Auditoría y Certificación de Ba- 
lances ; 
Que, ampamudo»e en el Reglamento de Normas 

. Cenerates de Procedimientos Admin:strativos. la 
mencionada sociedad ha presentado recurso de re- 
consideración econtra la Resolución CONASEV 
citada en el considerando anterior; : 

Que. si bien C. de Freitas y Cia. %. A. ha acom- 
nñado a su fecurso los referidos estados finan- 
cieros, en los que se consigna como fec.a del res- 

. cuenta m:i suies o:6 

N? 080—30—EF/94.10, incumpliendo así 10 estable= 
cido en el punto 2 del inciso a) del artíciro 3? del 

mencionado Reglamento de Audiforía y Certifica- 

-ción de Balances, sancionado por la Resolución 
CONASEV N? 001—73—E/94; y, —. 

Estando a lo acordado por el Directorio de la 

Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Va- 

lores en sesión de fecha 1* de setiembre de 198i; 

SE RESUELVE: ; 
Artículo Unico. — Deeclarar infundado el recurso 

d: reconsideración interpuesto por C, de Freitas y 

Cía. S, A. contra la Resolución» CONASEV N* 
097—81—EFC/94,10. 

Regeístrese y comuníquese. 

MARIO TOVAR VELAPDE, Presidente. Comi- _ 

sión Nacional Supervisora de Empresas y Vaicres. 

  

RESOLUCION CONASEV N* 137-81-EFC 3118 

Lima, 9 de setiembre de 1381. 

“VISTOS: 
El recurso de anelación interpuesto por Cuiller. 

-mo Hansembank Armas con feciax 10 de juiio de 

1981, así como la E<nosición de Motivos de 31 de 
agosto, preseñtada yr 1a Admunistración; 

CONSIDEFANDO: — 

Que por la -Resolución CONASEV N* 051. 51- 
EFC94.10, de 265 de marzo de 1981, se sancionó ai — 
ex Intermediario en ei Mercado de Valores Guí- 
llermo Hañsembank Armas con una multa de Cin- 

(3/. 50,000.09) por no Lhaser 
* entregado su documencación y archivo a esta Co- 

misión Naciona! dentro del plazo fijado en la ter- 

- cera disposición: transitoria de la Resolución CO- 

  
.pectivo informe el 25 de junio de 1980 e? hrcho - 
resulta irrvorante;  puesto que, en tódo caso. no | 
leumphó con nreseni.¡rlos oport mnamante a esta 

Naconal cuando de efectuá el correspon- 
diente recuc-imiédto por la Resolucón CONASEV 

Pag.— 4233 

NASEY N? 115-20-EFC/94.1n; 
Que, «mpará:dose r1 el Reglamento de Nor- 

mas Cienerales de P"rocedimientos Administrativos, 

el mencionado ex Intermediario en el Mercado de 
v Valores interpuso recurso de reconsideración con- 

tra la Resolución CONASEV citada en el conside= 
rando anterior, el .mismo .que fue deciarado im- 
procedente por la Resoución CO“JAº EV N* 085- 
81-EFC/94.10, de 8 de junio del año en curso; . 

Que el recurso de apelación hecho valer contra 
-la misma Resolución CONASEV N? 051-81-EFC]) 
94.10 ha sido presentado el 10 de ¡julio. es decir 
vencido con exceso el término de tres días seña— 
lado en el artículo 38” del Decreto Ley N? 18302 
—que resuita ser la norma aplicable, en conside— 
ración a la fecha en que fue notificada la resoiu- 
ción de que se recurre— y sin cumplirse con el 
pago previo de la mu'ta, como lo requería ese mis- 
mo dispositivo legal: v, 

Estando a lo acordado por el Directório de la 
Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Va- 
lores en sesión de fecha 1? de setiembre de 1981; 

SE RESUELVE: 
Artículo Unico.—-Declarar 1mpmcgdente el re- 

curso de apelación interpuesto por Guillermo Han— 
sembanx Armas emitra la Resolución CONASEV 
N? 051-31-EFC04.10.- Í 

Recístresée y r-muninuese, 

- MARIO TOVAR VELARDE, Presidente de lo.' 
Comisión Naciónal Supervmra de Empresas y Vr- 
Jores, _


